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Acuerdo COTAIP/1684-02191219

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, siendo

las veintitrés horas con treinta y tres minutos del día veintiocho de noviembre de dos mil

diecinueve, se recibió solicitud de información con número de folio 02191219; por lo que

acorde al marco normativo que rige en materia de Transparencia, en la entidad y este

municipio, se procede a emitir el correspondiente acuerdo. Conste.

ACUERDO

COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO; EN LA

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL

DIECINUEVE.-

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica se tuvo el Folio INFOMEX 02191219, por presentando la

solicitud de información bajo los siguientes términos:

"REQUIERO LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y ORGANIGRAMA DE LA

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y EL HORARIO QUE TIENE PARA

ATENDER Y COMO SE DA TRAMITE A UNA SOLICITUD PERSONAL ES

DECIR QUE REQUISITOS SON LOS SOLICITADOS. ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información de la PNT". (Sic).

SEGUNDO. El articulo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de cualquier

autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública sólo podrá

ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los

términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer

el principio de máxima publicidad; la información que se refiere a la vida privada y los datos

personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes; aníc

4o bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, menciona\q
el derecho a la información es inherente al ser humano y por lo tanto el Estado tieni
obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo; es información pública la generada

en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o municipal; e

derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer grado y en

general la que se refiere a sus datos personales; atendiendo al principio de máxima

publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y al cumplimiento
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de las obligaciones en materia de transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo

y sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder

gratuitamente a la información pública y a sus datos personales, o solicitar la rectificación

de éstos; el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública,

señala que en la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio

de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte,

así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan Ibs órganos nacionales

e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección

más amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios,

determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de

transparencia; el artículo 9 fracción VI de la Ley de la materia en el Estado, precisa que

debe entenderse por principio de máxima publicidad, toda la información en posesión de

los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro

régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y

estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción lili, 165 y 138 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la

competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto

Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada vía

electrónica, por el interesado, por lo que con fundamento en el artículo 137 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se turnó para su

atención a la Coordinación de Modernización e Innovación y a la Coordinación de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, quienes se pronunciaron:

A través del CMI/404/2019, de fecha 04 de Diciembre de 2019, y recepcionado en esta

Coordinación de Transparencia a las 12:55 horas def día 04 de Diciembre del presente año,

suscrito por su titular, en el que informó:

"...Atendiendo esta solicitud le hago llegar de forma impresa la estructura

orgánica y en medio digital el organigrama de la Coordinación de Transparencia

de acuerdo al Artículo 70 del Reglamento de la Administración Pública del

Municipio de Centro:

• Coordinación de Archivo Municipal

• Departamento Jurídico

• Departamento de Estadística e Informática

• Departamento de Difusión

• Departamento de Atención al Público." (sic).

Mediante el memorándum COTAIP/DAP/001/2019, de fecha 06 de Diciembre de 2019, y\

recepcionado en esta Coordinación de Transparencia a las 12:00 horas del día 06 de

Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105,1" piso, Col. Tabasco 2000 CP. 86035.
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diciembre del presente año, suscrito por el Jefe del Departamento de atención al Público

de la Coordinación de Transparencia Acceso a la Información Pública, en el que informó: -

"...Me permito informarle respecto al horario de atención, tramite de solicitudes

y requisitos que señalan la Ley de Transparencia Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y La Ley de Protección

de Datos Personales, en posesión de los Sujetos Obligados del Estado de

Tabasco, según lo requerido:

♦ Horario de atención:

Esta Coordinación de Transparencia atiende a la ciudadanía de lunes a viernes

de 08:00 a 16:00 horas en días hábiles y se encuentra ubicada en la Calle

Retorno Vía 5 Edificio N° 105, 2o piso, Col. Tabasco 2000, Código Postal

86035.

♦ Tramites de Solicitudes de información:

El artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Tabasco, señala: "Cualquier persona, por sí misma o a través

de su representante, podrá ejercitar su derecho de presentar solicitud de

acceso a la información ante la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado

que la posea, a través de la Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas

designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería,

telégrafo, verbalmente o cualquier medio aprobado por el Sistema Nacional.

Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la

Plataforma Nacional, se asignará automáticamente un número de folio, con el

que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos. En los demás

casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud

de acceso en la Plataforma Nacional y deberá enviar el acuse de recibo al

solicitante, en el que se indique la fecha de recepción, el folio que corresponda

y los plazos de respuesta aplicables."

A su vez, la Ley de Protección de Datos Personales, en posesión de los Sujetos

Obligados del Estado de Tabasco, señala:

Artículo 54. "La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los

Derechos ARCO o de potabilidad de los Datos Personales que se formulen a

los Responsables, se sujetará al procedimiento establecido en el presente

Titulo y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.

Acreditación de la identidad del titular y ejercicio de derechos ARCO de

menores de edad y personas fallecidas.

Artículo 55. Para el ejercicio de los Derechos ARCO o de portabilidad de los

Datos Persona/es será necesario acreditar la identidad del Titular y, en su caso,

la identidad y personalidad con la que actúe el representante.

Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105, 2' piso, Col. Tabasco 2000 C.P. 86035.
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El ejercicio de los Derechos por persona distinta a su Titular o a su

representante, será posible, excepcionalmente, en aqueihs supuestos

previstos por disposición legal, o en su caso, por mandato judicial. En el

ejercicio de los Derechos ARCO de menores de edad o de personas que se

encuentren en estado de interdicción o incapacidad, de conformidad con las

leyes civiles, se estará a las reglas de representación dispuestas en la misma

legislación.

Tratándose de Datos Personales concernientes a personas fallecidas, la

persona que acredite tener un interés jurídico, de conformidad con las leyes

aplicables, podrá ejercer los derechos que le confiere el presente Capitulo,

siempre que el Titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su

voluntad en tal sentido o que exista un mandato judicial para dicho efecto.

Articulo 56. En la acreditación del titular o su representante, el responsable

deberá seguir las siguientes reglas:

I. El titular podrá acreditar su identidad a través de los siguientes medios:

a) Identificación oficial;

b) Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos

por otras disposiciones legales o reglamentarias que permitan su

identificación fehacientemente, o

Aquellos mecanismos establecidos por el responsable de manera

previa, siempre y cuando permitan de forma inequívoca la acreditación

de la identidad del titular.

II. Cuando el titular ejerza sus derechos ARCO o de portabilidad de los

Datos Personales a través de su representante, éste deberá acreditar

su identidad y personalidad presentando ante el responsable:

Copia simple de la identificación oficial del titular;

Identificación oficial del representante; y

Instrumento público, o carta poder simple firmada ante dos testigos, o

declaración en comparecencia personal del titular.

Articulo 57. El ejercicio de los Derechos ARCO o de portabilidad de los Datos

Personales deberá ser gratuito. Sólo podrán realizarse cobros para recuperar

los costos de reproducción, certificación o envió, conforme a la normatividad

que resulte aplicable.

Para efectos de acceso a Datos Personales, las leyes que establezcan los

costos de reproducción y certificación deberán considerar en su determinación

que los montos permitan o faciliten el ejercicio de este derecho.

Cuando el Titular proporcione el medio magnético, electrónico o el mecanismo

necesario para reproducir los Datos Personales, los mismos deberán ser

entregados sin costo a éste.

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de

no más de veinte hojas simples. Las Unidades de Transparencia podrán

Calle Retorno Vía 5 Edificio Na 105, T piso, Col. Tsbasco 2000 C.P. 86035.
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exceptuar el pago de reproducción y envió atendiendo a las circunstancias

socioeconómicas del Titular.

El responsable no podrá establecer para la presentación de las solicitudes del

ejercicio de los Derechos ARCO o de portabitidad de los Datos Personales

algún servicio o medio que implique un costo al Titular.

Articulo 58. El responsable deberá establecer procedimientos sencillos que

permitan el ejercicio de los derechos ARCO o de potabilidad de los Datos

Personales, cuyo plazo de respuesta no deberá exceder de veinte días

contados a partir del día siguiente a la recepción de la solicitud.

El plazo referido en el párrafo anterior podrá ser ampliado por una sola vez

hasta por diez días cuando así lo justifiquen las circunstancias, y siempre y

cuando se le notifique al Titular dentro del plazo de respuesta.

En caso de resultar procedente el ejercicio de los Derechos ARCO, el

Responsable deberá hacerlo efectivo en un plazo que no podrá exceder de

quince dias contados a partir del día siguiente en que se haya notificado la

respuesta al Titular.

Articulo 59. En la solicitud para el ejercicio de los Derechos ARCO o de

portabilidad de los Datos Personales no podrán imponerse mayores requisitos

que los siguientes:

I. El nombre del Titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir

notificaciones;

II. Los documentos que acrediten la identidad del Titular y, en su caso, la

personalidad e identidad de su representante;

III. La descripción clara y precisa de los Datos Personales respecto de los

que se busca ejercer alguno de los Derechos ARCO o de portabilidad de los

Datos Personales, salvo que se trate del derecho de acceso;

IV. La descripción del Derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que

solicita el Titular; y

V. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los

Datos personales, en su caso.

Tratándose de una solicitud de acceso a Datos Personales, el Titular deberá

señalar la modalidad en la que prefiere que éstos se reproduzcan. El

responsable deberá atender la solicitud en la modalidad requerida por el Titular,

salvo que exista una imposibilidad física o jurídica que lo limite a reproducir los

Datos Personales en dicha modalidad, en este caso deberá ofrecer otras

modalidades de entrega de los Datos Personales fundando y motivando dicha

actuación.

En caso de que la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO o de

portabilidad de los Datos Personales no satisfaga alguno de los requisitos a

que se refiere este artículo, y el Instituto no cuente con elementos para

subsanarla, se prevendrá al Titular de los datos dentro de los cinco días

Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105, 2o piso, Col. Tabasco 2000 C.P. 86035,
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siguientes a la presentación de la solicitud de ejercicio de los Derechos ARCO

o de potabilidad de los Datos Personales, por una sola ocasión, para que

subsane las omisiones dentro de un plazo de diez días contados a partir del día

siguiente al de la notificación.

Transcurrido el plazo sin desahogar la prevención, se tendrá por no presentada

la solicitud de ejercicio de los Derechos ARCO o de potabilidad de los Datos

Personales.

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene si responsable

para resolver la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO o de

portabilidad de los Datos Personales, por lo que comenzará a computarse al

día siguiente del desahogo por parte del titular.

Con relación a una solicitud de cancelación, el Titular deberá señalar las causas

que lo motiven a solicitar la supresión de sus Datos Personales en los archivos,

registros o bases de datos del responsable.

En el caso de la solicitud de oposición, el Titular deberá manifestar las causas

legítimas o la situación específica que lo llevan a solicitar el cese en el

tratamiento, asi como el daño o perjuicio que le causaría la persistencia del

tratamiento, o en su caso, las finalidades especificas respecto de las cuales

requiere ejercer el derecho de oposición.

Las solicitudes para el ejercicio de los Derechos ARCO o de portabilidad de los

Datos Personales, deberán presentarse ante la Unidad de Transparencia del

Responsable, que el Titular considere competente, a través de escrito libre,

formatos, medios electrónicos o cualquier otro medio que al efecto establezca

el Instituto.

El Responsable deberá dar trámite a toda solicitud para el ejercicio de los

Derechos ARCO o de portabitidad de los Datos Personales y entregar el acuse

de recibo que corresponda.

El Instituto podrá establecer formularios, sistemas y otros métodos

simplificados para facilitar a los Titulares el ejercicio de los Derechos ARCO o

de portabilidad de los Datos Personales.

Los medios y procedimientos habilitados por el Responsable para atender las

solicitudes para el ejercicio de los Derechos ARCO o de portabilidad de los

Datos Personales deberán ser de fácil acceso y con la mayor cobertura posible

considerando el períii de ios Titulares y ia forma en que mant enen contacto

cotidiano o común con el Responsable."

•'• Requisitos:

Al respecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco, señala:

Calle Retorno Vía 5 Edificio N" 105, T piso, Col. Tabasco 2000 CP. 86035,
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"Artículo 131. Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores

requisitos que los siguientes:

♦ /. Nombre del solicitante o, en su caso, los datos generales de su representante;

♦ //. Identificación ciara y precisa de los datos e información que requiere;
•> ///. Domicilio o medio para recibir notificaciones, o en su caso la forma como

desea ser notificado, de conformidad con los supuestos que para el efecto se

prevean en el Reglamento de esta Ley;

♦ IV. Cualquier otro dato que facilite su búsqueda y eventual localización; y

•:• V. Modalidad en la que prefiera se otorgue el acceso a la información, ia cual
podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante

consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la
reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

En su caso, el solicitante señalará el Formato Accesible o la lengua indígena

en la que se requiera la información de acuerdo a lo señalado en la presente

Ley.

La información de las fracciones I y IV será proporcionada por el solicitante de

manera opcional y, en ningún caso, podrá ser un requisito indispensable para

la procedencia de la solicitud.

Si la solicitud es obscura, confusa o no contiene todos los datos requeridos, o

los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten

insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá

requerir por escrito al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo

no mayor de cinco días hábiles después de recibida aquélla, a fin que la aclare,

compíete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien

precise uno o varios requerimientos de la información, en un plazo de hasta

diez días.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la

solicitud, el cual iniciará de nuevo al dia siguiente cuando se cumpla el

requerimiento.

La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el

requerimiento de información adicional. En el caso de requerimientos parciales

no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a

los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento.

El solicitante deberá contar con el apoyo de la Unidad de Transparencia

designada por el Sujeto Obligado para recibir las solicitudes, en caso de asi

requerirlo.

Los plazos previstos en este Capítulo iniciarán cuando la solicitud se presente

ante la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado."

Con relación al resto de ¡a información, es atribución de la Coordinación de

modernización e innovación municipal," (sic).

Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105, 2° piso, Col. Tabasco 2000 C.P. 86035.
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Oficio y memorándum con los cuales se advierte que esas Dependencias, son las que

acorde a sus obligaciones y atribuciones previstas en los artículos 4B y 68 del Reglamento

de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, les corresponde

pronunciarse respecto de la información pretendida por la parte interesada. Respuestas,

que se remiten en los términos del oficio CMI/404/2019, constante de una (01) foja;

anexo consistente en un archivo en formato PDF del Organigrama de la Coordinación

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Memorándum

COTAIP/DAP/001/2019, constante de 01 foja escrita por su anverso, escrito por su

anverso; mismos que quedan a su disposición en la Plataforma Nacional de Transparencia

y/o Sistema Infomex, por ser el medio que para tales efectos eligió en su solicitud de

información, y con el cual se atiende, el requerimiento informativo realizado por el
íntQrocaHf^ <.__>* _ - - -
Jl I l\i I OOuUV/i

Cabe señalar que el artículo 6o, en su penúltimo y último párrafo de la Ley de la materia

señala que "Ningún Sujeto Obligado esté forzado a proporcionar información cuando se

encentre impedido de conformidad con esta Ley para proporcionarla o no esté en su

posesión al momento de efectuarse la solicitud." y "La información se proporcionará en el

estado en que se encuentra. La obligatoriedad de ios Sujetos Obligados de proporcionar

información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al

interés del solicitante, con excepción de la información que requiera presentarse en versión

pública."

Sirve de apoyo el siguiente criterio:

Criterio 03/17. Segunda Época No existe obligación de elaborar documentos adhoc para
atenderlas solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán

otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a

documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las

características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los

sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular,

proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus

archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de

información. Resoluciones: RRA 1630/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la

Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña

Llamas. RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y

Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. ComisionadaH*

Ponente. Areli Cano Guadiana. RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 d^
octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.

CUARTO. De igual forma hágasele saber al interesado, que para cualquier aclaración

mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de W^
interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105>
2° piso, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035, en horario de 08:00 a 16:00 horas de lunes a

Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105, 2° piso, Co!. Tabasco 2000 QP. 86035.
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viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención necesaria, a efectos

de garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la información.

QUINTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50, 132, 133, 138 y 139 de la Ley de la
materia, notifíquese vía electrónica por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia
y/o Sistema Infomex, insertando íntegramente el presente acuerdo y publíquese la solicitud

recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado, además

túrnese copia por ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a

la Información Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora en materia de transparencia y

acceso a la información pública en el Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que

hubiere lugar.

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,

archívese el presente asunto como total y legalmente concluido,

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso^aTá) Información Pública del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, f&*~T¿inte„ I^S^JJ/laribel Domínguez
Hernández, con guien legalmente actúa

del Estado de Tabasco, a nueve de Di

COTA1P/1244/2019 Folio PNT: 02191219

COTAIP/1684-02191219

d de VilTahermosa, Capital

mil diecirjjüieve.
WMii CÚmp Iase.

H. *YUHTA*HBIT0 CONSTITUCIONAL
PC CEHTHO M1B ■ «ni

COORDWACiíW DE TRANWMENCW
T ACCESO A Lfl IHFORMACIÍ*

■-■■<. ■*, ymu» ■■■■,,-■

Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105, 2" piso, Col. Tabasco 2000 C.P. 86035.
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H. AYUNTAMIENTO I

Villahermosa, Tabasco, a 04 de diciembre de 2019.

Oficio: CMI/404/2019.

Asunto: se envía estructura orgánica y organigrama

Lie. Martha Elena Ccferino Izquierdo

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública

H. Ayuntamiento de Centro 2018-2021

PRESENTE

En atención al oficio No; COTAIP/3920/2019, Folio PNT:O2191219, expediente No. COTAIP/1244/2019. En
donde nos solicitan lo siguiente:

"REQUIERO LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y ORGANIGRAMA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Y EL HORARIO QUE TIENE PARA ATENDER Y COMO SE DA TRAMITE A UNA SOLICITUD

PERSONAL ES DECIR QUE REQUISITOS SON LOS SOLICITADOS. ¿Cómo desea recibir la información?
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT".
(sic)

Atendiendo esta soücitud le hago llegar de forma impresa la estructura orgánica y en medio digital el organigrama
de la Coordinación de Transparencia de acuerdo al Artículo 70 del Reglamento de la Administración Pública del
Municipio de Centro:

• Coordinación de Archivo Municipal

• Departamento Jurídico

• Departamento de Estadística e Informática

• Departamento de Difusión

• Departamento de Atención al Público

En lo que respecta al horario que se tiene para atender y los tramites para una solicitud personal, estos últimos

requisitos no están dentro de las atribuciones de esta coordinación.

Sin otro particular, m despido de usted enviándole un cordial saludo.

MTR

COORDINADO

■-,■!

CORDOVA

IZACIÓN E INNO

ccp. Archivo/minutario

Paseo Tabasco No. 1401. Colonia Tabasco 2000 C.P. 86035. iíuinmiióA OTTRAtíSPAF encía

Villahermosa, Tabasco, México, Tel. (993) 316 42 41 www.villaneTtiiosa.gob.fnx



ORGANIGRAMA
Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Coordinadora de Transparencia y 
Acceso a la Información Publica

Lic. Martha Elena Ceferino Izquierdo

Departamento Jurídico

Lic. Benjamín Canúl Salvador

Departamento Estadística e 
Informática

Departamento de Difusión

Departamento de Atención al 
Público

M.D. Moisés Acosta García

Coordinador de Archivo Municipal

(Jefe de Departamento "A" de la Unidad de 
Archivo Municipal)

L.C.P. y A.P. Benjamín Adolfo Dueñas Landero
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Villahermosa, Tabasco; a 06 de diciembre de 2019

MEMORÁNDUM NÚM: COTAIP/DAP/001/2019

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
PRESENTE

En relación con la solicitud de Acceso a la Información con número de folio 02191219,

realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema

Infomex de la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el

Expediente de control interno número COTAIP/1244/2019. relativo a:

"REQUIERO LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y ORGANIGRAMA DE LA

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y EL HORARIO QUE TIENE PARA

ATENDER Y COMO SE DA TRAMITE A UNA SOLICITUD PERSONAL ES

DECIR QUE REQUISITOS SON LOS SOLICITADOS. ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información de la PNT." (Sic)

Me permito informarle respecto al horario de atención, tramite de solicitudes y requisitos

que señalan la Ley de Transparencia Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco y La Ley de Protección de Datos Personales, en posesión

de los Sujetos Obligados del Estado de Tabasco, según lo requerido:

♦ Horario de atención:

r;

O

Esta Coordinación de Transparencia atiende a la ciudadanía de lunes a viernes de 08:00 a

16:00 horas en días hábiles y se encuentra ubicada en la Calle Retorno Vía 5 Edificio N°

105, 2o piso, Col. Tabasco 2000, Código Postal 86035.

♦ Tramites de Solicitudes de información:

El artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco, señala: "Cualquier persona, por sí misma o a través de su representante, podrá

ejercitar su derecho de presentar solicitud de acceso a la información ante la Unidad de

Transparencia del Sujeto Obligado que la posea, a través de la Plataforma Nacional, en la oficina

u oficinas designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo,

verba/mente o cualquier medio aprobado por el Sistema Nacional.

Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la Plataforma Nacional, se

asignará automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento

a sus requerimientos. En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y

capturar la solicitud de acceso en la Plataforma Nacional y deberá enviar el acuse de recibo al

Calle Retorno vía 5, edificio No. 105, 2do Piso, co!. Tabasco 2000.

C.P, S6O35. Villahermosa, Tabasco. Tel. (993) 516 63 2A www.vitlahermosa.Qob.mx
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solicitante, en el que se indique la fecha de recepción, el folio que corresponda y los plazos de

respuesta aplicables."

A su vez, la Ley de Protección de Datos Personales, en posesión de los Sujetos Obligados

del Estado de Tabasco, señala:

Articulo 54. "La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los Derechos ARCO o de

portabilidad de los Datos Personales que se formulen a los Responsables, se sujetará a!

procedimiento establecido en el presente Titulo y demás disposiciones que resulten aplicables en

la materia.

Acreditación de la identidad del titular y ejercicio de derechos ARCO de menores de edad y

personas fallecidas.

Artículo 55. Para el ejercicio de los Derechos ARCO o de portabilidad de los Datos Personales será

necesario acreditar la identidad del Titular y, en su caso, la identidad y personalidad con la que

actúe el representante.

El ejercicio de los Derechos por persona distinta a su Titular o a su representante, será posible,

excepcionalmente, en aquellos supuestos previstos por disposición legal, o en su caso, por mandato

judicial. En el ejercicio de los Derechos ARCO de menores de edad o de personas que se

encuentren en estado de interdicción o incapacidad, de conformidad con las teyes civiles, se estará

a las reglas de representación dispuestas en la misma legislación.

Tratándose de Datos Persona/es concernientes a personas fallecidas, la persona que acredite tener

un interés jurídico, de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejerces los derechos que le

confiere el presente Capítulo, siempre que el Titular de los derechos hubiere expresado

fehacientemente su voluntad en tal sentido o que exista un mandatojudicial para dicho efecto.

Artículo 56. En la acreditación del titular o su representante, el responsable deberá seguir las

siguientes reglas:

I. El titular podrá acreditar su identidad a través de los siguientes medios:

a) Identificación oficial;

b) Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras

disposiciones legales o reglamentarias que permitan su identificación

fehacientemente, o

c) Aquellos mecanismos establecidos por el responsable de manera previa, siempre

y cuando permitan de forma inequívoca la acreditación de la identidad del titular.

II. Cuando el titular ejerza sus derechos ARCO o de portabilidad de los Datos Personales a

través de su representante, éste deberá acreditar su identidad y personalidad presentando

ante el responsable:

a) Copia simple de la identificación oficial del titular;

b) Identificación oficial del representante; y

c) Instrumento público, o carta poder simple firmada ante dos testigos, o declaración

en comparecencia personal del titular.

Artículo 57. El ejercicio de los Derechos ARCO o de portabilidad de los Datos Personales deberá
ser gratuito. Sólo podrán realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción, certificación

o envío, conforme a la normatividad que resulte aplicable.

Caite Retorno vía 5, edificio No. 105, 2do. Piso, col, Tabasco 2000.

C.P 86035. Viliñhermosa, Tabasco. Tel. (993) 316 63 24 wwwvillahermosa.gob.mx
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Para efectos de acceso a Datos Personales, las leyes que establezcan los costos de reproducción

y certificación deberán considerar en su determinación que los montos permitan o faciliten el

ejercicio de este derecho.

Cuando el Titular proporcione el medio magnético, electrónico o el mecanismo necesario para

reproducir los Datos Personales, los mismos deberán ser entregados sin costo a éste.

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte

hojas simples. Las Unidades de Transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envió

atendiendo a ¡as circunstancias socioeconómicas del Titular.

El responsable no podrá establecer para la presentación de las solicitudes del ejercicio de los

Derechos ARCO o de portabiiidad de los Datos Personales algún servicio o medio que implique un

costo al Titular.

Articulo 58. El responsable deberá establecer procedimientos sencillos que permitan el ejercicio de

los derechos ARCO o de portabiiidad de los Datos Personales, cuyo plazo de respuesta no deberá

exceder de veinte días contados a partir del día siguiente a la recepción de la solicitud.

El plazo, referido en el párrafo anterior podré ser ampliado por una sola vez hasta por diez días

cuando asi lo justifiquen las circunstancias, y siempre y cuando se le notifique al Titular dentro del

plazo de respuesta.

En caso de resultar procedente el ejercicio de los Derechos ARCO, el Responsable deberá hacerlo

efectivo en un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del dia siguiente en que

se haya notificado la respuesta al Titular.

Articulo 59. En la solicitud para el ejercicio de ios Derechos ARCO o de portabiiidad de los Datos

Personales no podrán imponerse mayores requisitos que los siguientes:

I. El nombre del Titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones;

II. Los documentos que acrediten la identidad del Titular y, en su caso, la personalidad e

identidad de su representante;

III. La descripción clara y precisa de los Datos Personales respecto de los que se busca

ejercer alguno de los Derechos ARCO o de portabiiidad de los Datos Personales, salvo que

se trate del derecho de acceso;

IV. La descripción del Derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el

Titular; y

V. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los Datos personales,

en su caso.

Tratándose de una solicitud de acceso a Datos Personales, el Titular deberá señalar la modalidad

en la que prefiere que éstos se reproduzcan. El responsable deberá atender la solicitud en la

modalidad requerida por el Titular, salvo que exista una imposibilidad física o jurídica que lo limite a

reproducir los Datos Personales en dicha modalidad, en este caso deberá ofrecer otras modalidades

de entrega de los Datos Personales fundando y motivando dicha actuación.

En caso de que la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO o de portabiiidad de los Datos

Personales no satisfaga alguno de ios requisitos a que se refiere este articulo, y el Instituto no cuente

con elementos para subsanarla, se prevendrá al Titular de los datos dentro de los cinco días

siguientes a la presentación de la solicitud de ejercicio de los Derechos ARCO o de portabiiidad de

tos Datos Personales, por una sola ocasión, para que subsane las omisiones dentro de un plazo de

diez días contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Calle Retorno vía 5, edificio No, 105, 2do. Piso, col. Fabasco 2000.
C.P. 86035 Villshefmosa. Tabasm Te>l. (QWt Xlñ fi3 oa
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Transcurrido el plazo sin desahogar la prevención, se tendrá por no presentada la solicitud de

ejercicio de los Derechos ARCO o de portabilidad de los Datos Personales.

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el responsable para resolver la

solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO o de portabilidad de los Datos Personales, por lo

que comenzará a computarse al día siguiente del desahogo por parte del tituiar.

Con relación a una solicitud de cancelación, el Titular deberá señalar las causas que lo motiven a

solicitar la supresión de sus Datos Personales en los archivos, registros o bases de datos del

responsable.

En eí caso de la solicitud de oposición, el Tituiar deberá manifestar las causas legítimas o la situación

especifica que lo llevan a solicitar el cese en el tratamiento, asi como el daño o perjuicio que le

causaría la persistencia del tratamiento, o en su caso, las finalidades especificas respecto de las

cuales requiere ejercer el derecho de oposición.

Las solicitudes para el ejercicio de los Derechos ARCO o de portabilidad délos Datos Personales,

deberán presentarse ante la Unidad de Transparencia del Responsable, que el Titular considere

competente, a través de escrito libre, formatos, medios electrónicos o cualquier otro medio que al

efecto establezca el Instituto.

El Responsable deberá dar trámite a toda solicitud para el ejercicio de los Derechos ARCO o de

portabilidad de los Datos Personales y entregar el acuse de recibo que corresponda.

El Instituto podrá establecer formularios, sistemas y otros métodos simplificados para facilitar a los

Titulares el ejercicio de los Derechos ARCO o de portabilidad de los Datos Personales.

Los medios y procedimientos habilitados por el Responsable para atender las solicitudes para el

ejercicio de los Derechos ARCO o de portabiiidad de los Datos Personales deberán ser de fácil

acceso y con la mayor cobertura posible considerando el perfil de los Titulares y la forma en que

mantienen contacto cotidiano o común con el Responsable."

♦ Requisitos:

Al respecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, señala:

"Artículo 131. Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes:

•> /. Nombre del solicitante o, en su caso, los datos generales de su representante;

♦ //. Identificación ciara y precisa de los datos e información que requiere;

•> ///. Domicilio o medio para recibir notificaciones, o en su caso la fama como desea ser

notificado, de conformidad con los supuestos que para el efecto se prevean en el

Reglamento de esta Ley;

•> IV, Cualquier otro dato que facilite su búsqueda y eventual localizacién; y

♦ V. Modalidad en la que prefiera se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser

verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa,

mediante la expedición de copias simples o certificadas o ía reproducción en cualquier otro

medio, incluidos los electrónicos.

Calle Retorno vía 5, edificio No. 105, 2do. Piso, col, Tabas< o 2000

r o fifiM«í vntahermnsH Tahasco. Tel. (99,1) 316 63 24 www.villatiermosagob.mx
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En su caso, el solicitante señalará el Formato Accesible o la lengua indígena en la que se requiera

la información de acuerdo a lo señalado en la presente Ley.

La información de las fracciones I y IV será proporcionada por el solicitante de manera opcional y,

en ningún caso, podrá ser un requisito indispensable para la procedencia de la solicitud.

Si la solicitud es obscura, confusa o no contiene todos los datos requeridos, o los detalles

proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean

erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir por escrito al solicitante, por una sola vez

y dentro de un plazo no mayor de cinco días hábiles después de recibida aquélla, a fin que la

aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien precise

uno o varios requerimientos de la información, en un plazo de hasta diez días.

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará

de nuevo al día siguiente cuando se cumpla el requerimiento.

La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de

información adicional. En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por

presentada la solicitud por io que respecta a los contenidos de información que no formaron parte

del requerimiento.

El solicitante deberá contar con el apoyo de la Unidad de Transparencia designada por el Sujeto

Obligado para recibir las solicitudes, en caso de así requerirlo.

Los plazos previstos en este Capitulo iniciarán cuando la solicitud se presente ante la Unidad de

Transparencia del Sujeto Obligado."

Con relación al resto de la información, es atribución de la Coordinación de modernización

e innovación municipal.

Agradeciendo su atención y quedando a sus órdenes.

r
ATENTAMENTE

O M.D. MOISÉS ACOSTA GARCÍA
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO

Calle Retorno vía 5, edificio No. 105, 2do. Piso, col. Tabasco 2000,
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